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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EVALTTADOR

IXTOX¡'E DDL COMITÉ EVALUADOR DEL LLA¡TADO A N DE MEIÍOR CUANTIA
NACIOTÍAL N'03/2025 CON rD N'459048 - CONSTRUCCTON DE SSHH PARA EL COL.NAC.
SANTO TOMAS DE LA CIUDAD DE LUQUE.

¡Iy¡RODUCCTON:

En la ciudad de LUQUE, República del Paragua¡', a los 5 dias del mes de Febrero del año dos mil
veinticinco, siendo las 8:O0 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros del
Comité de Evaluación designados por Resolución l.M. N" -; 

i2024 de fecha 02 de Enero de 2024: emite
el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el NIarco del llamado a
LICITACTOT DE UEttOR CrrA¡tTIA ITACTONAL I{' O3/2O25 COrf rD tr: 459O!t8 -
CONSTRUCCION DE SSHH PARA EL COL.NAC. SANTO TOMAS DE LA CIUDAD DE LUOUE..
de acuerdo a las especifrcaciones y demás documentaciones inherentes al presente
procedimiento.

2. ANTECEDENTES

3. PRTS.E¡TTÁCIOJY Y ACTO DE APERTURA DE SOARES

En fecha 31 de Enero det año 2025 a las 9:15 hs en la SEDE de Ia Municipalidad de Luque, sito
en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 casi callejón sin salida MarÍa Auxiliadora en la ohcina
de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la Dirección
de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente a
LICITACIO DE I,IENOR CUA¡ITIA ¡IACIO!¡AL x" O3/2O25 CON ID I{' 459O4a -
CONSTRUCCION DE SSHH PARA EL COL.N SANTO TOMAS DE LA CIUDAD DE LUOUE.
Previsto en el Art' 69 "Acto de apeñura" del decreto reglanentario 2264/24 y concordantes,
siempre que éste último esté debidamente justificado se presentaron los siguientes oferentes:

4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTTTRA

(,t¡

'I

4. 1. LLEGADA TARDIA DE OFERENI'ES
Se verilica que no existe llegada tardia por los oferentes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia de haber quedado constancia de ello en el acta

OFERENTE

IIÍVERSAÑ TRADI G COMPA.¡TY S.A CON RUC N' 8OO8928O.1

§1, EM CONSTRUCCIONES CON RUC N"3637541-1

de apertura- -

a) PAC N': 459048
b) Disponibilidad Presupuestaria: 171.976-322 (gLtaraníes ciento seterlta y un millones

novecielrtos setenla -v seis mil trescientos ve¡nlidós).
c) Fecha de Publicación el SICP: li-() l-:1i:5.
d) Sistema de Adjudicación: Por total-
e) Capacidad Financiera: si aplica
f) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica
h) Adendas: -
Resolución t.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Enero de 2024 por la cual desiqna miembros del
comité evaluador a los siquientes representantes: Un representante de la Dirección de
Administración v Finanz,as. Un reDresenta¡te de la Dtección de Asuntos Juridicos. Un
reDresentante de [a Dirección solicitante a obieto de realizar Ia evaluación Dertinente.-

§
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5. PREC'OS OT'ER?ÁDOS Y VERIFIC.ACION DE -POSIB¿.ES .ERRORES ARITMETICOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art" 55 del Decteto Reglat¡elt rio fl" 2264124i inciso b
IÍITUERAL 3: Las ofertas que cumplal con lo señalado en el numeral que antecede, de
conformidad al sistema de adjudicación adoptado. serán agrupadas en orden numérico de menor
a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayal sido necesarias y
habiéndose apücado los márgenes de preferencia cuando corresponda.

5.7. VERIFICACIÓN DE POSIB¿ES ERRORES ARITMETICOS:

En esle caso no existe error aritmético a noenn
A¡A¿ISIS DE PR.ECIOS O¡.ERTÁDOS CONFORME A LA

á¡¿í¿rsrs DE PRECTOS OFER?áDOS - Art." 4
De conformidad a las disposiciones contenidas se veriñco y se constató variación acorde al
porcentaje DE LAS PLANLLAS DE OF'ERTAS err la Resolución N" 45412o24 - Art" 4 -
AIIALISI§ DE PRPCIOS OFERTADOS especilicamente en la planilla de oferta presentados de la
empresa LD CONSTRUCTORA CwILES RUC N'39943O8-9, además, a modo de referencia a los
cálculos referente a lo mencionado, están adjuntos al proceso en el cuadro comparativo de
ofertas. PIÁ§IIáDiOAOOrTUTUACION:

7-ANALISIS Y VERIFICECTON DE LA DOCUMENTACION SUS"¿JVCIA¿ PR.ESENTÁDÁ

! rL.t¡
IrG¡.¡¡ {¡. .(r.{tt¡

!. ¡ia..ttü ) t¡
r.p.r*.r..Lr de¡

Om¡ot ¡k ¡¡ oleñ¡

\h.§rr¡ d.lr Dldtt:(. -r,
\,.nh r.ralil.l¡ ótu : r4!

t:¡,r. .k l'¡r¡¡ó.' F tt / 1 l

tt¡F.u {rdi¡¡¡d.E: \¡F
Us¡o rol¡l ¡¡4!r¡lo (Á.:

\.¡E ¡.i¡ d.l. Pó112.: Oe 1l

\lon.d¡ ¡lr l..,ftñ¡., r
\looto rrn¡l d. b 6Lñ,:

I ¡pt d.l.¡.[n.: I rl{ :

Este comité evaluador procederá a verilicar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
artÍculos;
,1rt. 57.- Aclaración de o rfas - del Decreto Reslunt¿nfüio No 2261/2021:
Con el objeto de focilitar el proceso de reyisit»t. etaluación. ct»»paración ) posterior
calirtcación de ofertas, el Comité de Evaluación solicitat'á a los oferentes. ocluraciones respecto
de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas tle k» oferentes se reolizürán
A los efectos de confirnrur la información o docmflentac¡ón sunúnistrado por el oferente, e¡
Contité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones o cualquier .fuente pública o privada de
información--

§

los término.;. Londiciones y esoecifrcuciones de k» mismos. sin desyiución. resemo u
0 .§ ue

a) Afecle el alcance y la colidad de los bienes, obras o semicios. especificados en
el Pliego de bases -v cutdiciones:

bt L en disc trcio con lo estobleüdo e de bue condiciones

N
los derechos de la nvocante o las obligac¡ones del ofercnte en 0nadus del conttoto
c) De rccfificose. afectarín la ncit en ieualdad de condiciones

a los demás ofercnles cav6 of¿rfas se aiaston s ciolnrerrle al PIiesooeriudicuntlov de bases y condicio nes, en cuanfo al suminislro I conformidad

ll\$t!¡!

¿s
de los tlocamenfos

'taf'l'é "
O.recto':

?búet?
üe Lu6'"

No se solicitmá, ojiecerá, ni permitirá nhguna nrcdücación a los precios ni a la sustancia de
la oferta, excepto para confirmar la corrección de e,Tores arilméticos.
Arf. 58.- Conformidad de la o.ferta con el Pliego de bases v corulicit¡nes - del Decreto
Re glame ntario No 2 2 61/2 02 I :
La determinación por parte de la Conyocanfe de si una oJerta se ajusta al Pliego de bases y
condiciones, se basará solamen¡e en el contenido de la propia oferta.
Una oferta se ajusla sustancialmenle al Pliego de bases y condiciones cuqtdo concuerulct cott

:\
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Tofu oferlo oue ,to se aiasfe susl(nciulnente le bases y condicio ,res se¡á recltaz.otlo
nvocotl 0rse e teflctas ra lo rar kt uce. ton

útto.
AtL 59.- Docamentos sustanciales del Dec¡eto Reqlamento o No 22M/21;
Serdn considerqdos tlotanentos de cardcler sustanciql:
d. El fon alario de ofe¡to e la lista de prccios. rlebidamente llenqdos l,.firmados:
b. Ld garantíq de mqntenimiento de olerla debidamente extendida:
c. Los documentos que acrediten lq existenciq del Oferente:
d. Los docttmentos que demuestren los facultodes del frnante de la oferto, para comprometer al oferente:
e. Los do(amentos que lu Dirección Nqcional de Contrataciones Públicas (DNCP1, disponga como
suslanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.
An. 57 del Decrao Reslqnentario N" 2261/21:
Discodormidades, errores ), omisiones - Sienpre ¡' cuuttdo uno ofald se úusle suslonciolmenle ul

Pliepo de bases v condiciones. el Comité de Evaluaci<in, ret¡rerirá que awlErier disconJúmidad u
omisión que no «tnstituya una desn-ioción signifrcdth,q. se subsone en c'uonto a la i,lformación o
documentación qre permita dl Comité de Evaluación reali:tu' ht calificación de la ofata.-
Arto 55 del Decreto Re amentar't N" 22ó1,27:

Para efectos de evaluar las ofertos recibidas de unq monera eficiente, la Convocante evaluará las oferlas
presenlodos según el sistenu utilizqdo:

a) Sisfemd de Dresentdción de ofertas en sobre único, pteferentenente
l. Se veriJicorá el cunplimiento de cd<1o ofeno respeclo al suministo de la documentación bósicq de

carócter sustanciql, eliminándose aquellas quc ,¡o cumplon con el suministo de dicho
documenta(ión. o oue dicha fación seo ¡nsatisfactor¡s

2. Las ofenos que cuuplan con kt señ.tlado en el numerql que antetede, de con{ornidad al sisteua
de adjudicación adoptado, serdn agrupodas en orden numérico de menor a mq,or, luego de
hqber ef¿cÍuado lqs correcciones arituét¡cqs clue htryan sido necesarios 1'habiéndose aplicado
Ios márgenes de pr{erencio aundo corresponelu.

3. Se seleccionani Druvisoiomenle o h oferts con el menor o¡ecio. la oue seró analizada en
dglalle pa¡r verilicar su cumttlimiento con ottos requisitos de lo licitsciór, tales como
especificqciutes técn¡cas. Dlszos de entrcsa, cuoacidsd finonciera t técnics Dota cumolir el
confrato

4. Si dicha oferta cunple con totlos estos requerimientos, será declaradq como la oferta evoluada
como la nás bojo y propuesta para la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederá o recha¡ar dicha oferta y se continuqr.i la evaluación con la
segunda más baja en precio, según los parómetros indicados precedentemenle, y así
sucesiyqmenle.

Art. 58.- Criterio de udiudicación. deI Decreto Replamentario N" 226+21
Atendiendo q lo dispuesto en Iq Let', la adjudicoción deberá recaer en el o/erente cuyo ofertq

a. Cumols con las condiciones legoles t f¿cniccr.\ la lonesde
b. Tengo las colificociones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrdto.
c. Pre\enf¿ evoluodo cotno el mds haio

8. ANALISIS DE I-oS LEGALES - DATOS DE¿ SIjVE.R¡I

\
D

Documento

IIÍVERSAII TRADI¡IG COüPA¡TY S.A
co¡I RUC !f. 80089280-1

Eü COITSTR'UCCIOIIES COX
RUC t{.3637541-l

Vcrificará que cl oferente haYa
proporcio¡ado el formula¡io de
Declaración dc Personas,
debidanre¡r:e ñr¡nado, conlbrnre a los
estándares establccidos. r- cotejará

con las personas fisicas
iliradas quc constan en el

de 'Sancitmes a

)\ee.lores" dcl SIC:P

h

:itro

k¡s datos
CU1ITPIE CL''MPI-E

-Jdiiso ai Verifrcación de los
, rggislros del personal d" la
\1o-ntntxtnte para det".lar si 

"l'q{ercnk o sus represen¿anles. se
yh\llan cornpren didos en en el
bücujp 2 f de la Le) N" 7021/22

Yz¡'tñca¡á por los medios
Tdisponibles- si 'cl oferenre r los
I demiís sujeto¡ individualizados en las
.prohibioiones o Iimitaciones
,éonienidas en los incisos, aparecen
en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL

rVO SE OE'SERYA lvo §E oasERgá

';

tvo §E o_BsE_Ry¡ lvo sE oasERv¿
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HUMANO Y
ORGANIZACIONAL

GES'TION

Nómina de Funcionar¡os

Nómina de Funcionarios

E¡t este sentido el comité mo,niñesta q)e se dio cunplimiento a la ueriñcot:ión de si los oferentes se
encuentran dentro de lr/.s orohi de la Función húlica u en el Art" en el anículo 2l de la Ley
N" 7021122. anfonne a los datos aue apare(pn en eI SINARH, no tutbiéndose asentodo obseruación
atouna. en roznn de no haberse encontrado laridad en la siílg,ción de los oferenbs u oferet@
con respecto a la ad del presente llqmado.-

7. ANALTS$ Y VERTFICACION DE T.¡ CION RELACIONADO la lza N" 455a/2O71

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ley N" 4558/2011 -
"Que establece el mecanismo de apoyo a la produccióa y empleo ¡aciooal
procesos de contrataciones públicas.
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del
Sistema de ventanilta única de Exportación §(JE), arroja cl siguiente resultado. -

. a través de los

I¡.1-rH ¡.Crrlh- El¡ki. i.T-h tr¡- ¡.- rlTr¡-td

¡1. S-ól it|occr-d ¡dtiEi r.rIi-t ta- 

- 

IEtr-rE'qd

A¡L¡c^ctó¡t DEL xARcE¡ DE PREFER¡C¡A
DEL l¡10'/o) Lcy ¡'4ssa/2o¡¡

Uod¡Ji.¡dó po¡ l¡ Lcj x 657al2o2o Añ 2 -

ET€I
E€ Y

29 ¡
EÉs E

oo E !Alr E t
OFERE!¡TES

{omo aorAl
OFEiTAI'O + IVA
lc§l vERrFfcaDo
¡ct. dG .pcrtü.
*¡ú! t¡r-- L d.

sI !¡y Errot
úitE¿tico vdilic.do
* .rEoú. €¡ EoÉto
coE..to, y .i no ..
cotcj.do 6é dciá
c@.t.ócir, .ón ¡/A

DE!üolllo
rrARcEl¡ lcs)

UOTTO fIXAI, DE
COXPA¡'ACÍOIf E¡
cs.,

¿

INVERSAN
TRADII{G
coMPA"¡rr
s.a coN
RUC t¡.

8()0892tO-1

153.()54.927 r53.O58.927

\\
\\

EM
COITSTRUC

CIOI{ES
CON RUC

If.3637541-
1

L69.427.375 169.827.37S---

Este Coriite una vez veriflcado el cuadro de margen referencial y dar posicionamiento
frnal a las empresas participantes pone a conocimiento que la empresa uyvERsÁx
TRADnrc coMpAlfy s.A col{ R¡rc tf. aoo8928o-r ha tenido la oferta más baja, por ende será

- el primero a ser evaluado.

I

- uOue establece el m.ecanlsmo d.e aoouo a la orod.ucclón q er¡lplco naclonr¡.L a. trq!és de
los gtocesos de contrat@ciones Dúbllco.s

U, ,

I

I
I

I

I

I

I

\
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A continuación, este comité procederá a evaluar al ofereEte oombrado lrP SlrPRA.

AJV{¿ÍSIS Y VE.RIFICACION DE DOCUMEI,¿TAC'OflTS r1OR¡IIA¿ES

1

EI formulario de oferta y lista de precios. generados electrónicamente a través del SICP, deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de of'ena electrónica se

considerará que el listado de items forma parte del formulario de ofefta electrónica, ),deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.

cumple

2 La garantia de mantenimiento de oferta debe ser extendida. baio la forma establecida en el SICP cumple

3 cumple
Verificaná por los medios disponibles- si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

J

6 cumple
7 cumple

8 cumple

I
cumple

cumple

cumple

cumple

t2 no aplica

l3 cumple

14

Certificado de cumplim¡ento con la Seguridad Social
Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MlC, en caso de contar

Patente comercial del munic¡p¡o en donde esté asentado el establecimiento pr¡ncipal del

Declaración Jurada de "Declaración de Personas". de conformidad con el lbrmulario estándar

Fotocop¡a simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

Constancia de lnscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC

En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una
fotocopia s¡mple de su cédula de identidad y una fotocopia s¡mple del poder suficiente
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el Poder esté ¡nscrlpto en el Registro de Poderes

Coeficiente de Liquidez: Activo corr¡ente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 11 (uno)./.
Esta información será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejerciclos fiscales
cerrados. 2021, 2022 Y 2023
Coefic¡ente de Solvencia: Pas¡vo Total / Activo Total igual o menor a 10,80/.Esta información
será extraÍda del Balance General correspondiente a los ejercic¡os fiscales cerrados 2027, 2022
Y 2023

Oferentes lndividua les. Personas Físicas

Capacidad financiera.

Certifi cado de cumplim¡ento tributario

oferente. _

no cumple

I5 no cumple

no cumple

l7 no cumple

cumple

l9 cumple

Autorizac¡ón para ped¡r referencias a las instituc¡ones bancarias de las que el oferente es
cl¡ente.

lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos
f¡nanc¡eros para cumpl¡r los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas
Comprom¡so de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.
Balance General de los años 2027, 2022 y 2023, debidamente firmado por el contador

de activos líquidos y/o acceso a créditos Iibres de otros compromisos contractuales del
será: dei 20 % Las deducciones al flujo de londos exigidos por compromisos derivados

o, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez ( l0) años, en promedio un

de facturación igual o superior a 70 %o

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales
correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el ofe;ente. dividido el número de (5) años

Experiencia específica en obras

o) e-l

o de
contratootros SOS o h caran douan d conchos Strato e5!- cn entreu enn c uc on

enc¡a general en obras

res le.

Hab
yolum

señalado en el párrafo precedente

o Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio .n lpo.."náje de pi.tffidori, o
subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos un l contrato. durÍinte los'
últimos diez [0] años, similares a las obras propuestas. :..r ' '

cumPle
20

ITEMS Docu0e¡tos

cumple

I 10 Irt| ,, I

I

--i

l,'"1

\

I
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A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70-qlo por lo menos. y el

desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos. ejecutados en el período

2021.2022,2023 en las siguientes actividades clave: construcción de badenes, muros de contención,

canales, puentes.

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

(experiencia gral. y específica)

Documento que avale la recepción áetnit¡ra ¿ela obra.

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como minimo el 70o'o de Ia oferta presentada.

Capacidad en materia de_ personal_
Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los sigu¡entes

cargos clave:

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experiencia en obras

de naturaleza y complejidad similares .El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la

empresa y con una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales de dos meses anteriores a

la apenura de sobres .

Capataz de Obras. con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción. demostrado median¡e

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

Curriculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave. técnico v de

administración- propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato

. Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4

Copia de Título de Grado. del referido personal clave 5. Camet de habilitación del MOPC
vigente del mismo 6. Cafa de compromiso y,'o el documento que demuestre la relación con la

firma del oferente con los personales propuestos

Referenc¡as de empresas que confirmen un desempeño sat¡sfactorio

Capac¡dad en mateiia de eqripos
. Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esenciales en propiedad

o en alquiler, que a cont¡nuación se ¡ndican:

2 Camión Volquete tipo tumba.

1 Motoniveladora.

1 Compactador Mecán¡co.

1 Mezcladora de hormigón.
Henamientas menores varias (equivalente al 300á para los consorcios) (Andamios, escalera. caretillas,

cucharas de albañil, baldes, pinzas, tenazas- maflillos- Para uso de acuerdo al tipo de obra a realizar.

Los equipos mín¡mos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar

comprometidos en otras obras.

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con

disponibilidad inmediata eo caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que se¡án destinados

Cuadro de revalúo frjo en el caso de propietarios de equipos Autorización para verificar la veracidad de
las informaciones señaladas en el apanado Coeficiente de Sol encia. 4- En caso de equipos pertenecientes
a terceros. adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dic equipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas esp contrato de alquiler o leasing. o

i!qe!9.Cuqa pol ,lprop@ario de qc

FORMULARIO N9 1

Compos¡c¡ón de Precios Unitar¡os
FORMUTARIO N9 2

Experiencia General en Construcción

FORMULARIO N9 3

. La similitud debe basarse en la escala fisica. la complejidad- los métodos o la tecnología. u otras

características técnicas. conforme a lo descrito en la Secc!ón Descripción de la Obra. A fin de cumplir

este requisito, las obras debenin estar terminadas en un 70yo por lo menos, y el desempeño deberá haber

sido satisfactorio.

21 cumple

22 cumple

23 cumple

21

2c cumple

cumple

cumple

29 no cumple

30

31

32 cumple

CUMPLE

34 cumple

cumple

36 ci-rmple

cumpleFacturación Anual Med¡a en Construcción

ue los
cc it'ic

eq!lg, iler o I

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

127 I

l,, l

| ".,-ple

IH
26

l-'"'o* |

.rmpte 
I

I

I

33
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FORMULARIO N9 4
Experiencia Específica en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5

Situación Financiera ...

FORMULARIO N9 6
L¡sta de personal propuesto para la obra

FORMULARIO NE 7

L¡sta de Equipos

Cronoqr ama de Util¡zación de Eou¡oos

FORMUTARIO NS 9

Comprom¡sos Contractuales Vigentes

Mediante nota U.O.C.74 '2024, este Comité solicita la presentación de documentaciones a la empresa
I¡wERSA¡Í TRáDI G COMPT¡ÍY S.A COI{ RUC N" 8«)892tO-1 a fir d. vcrtñcar Bi curnplc¡ cor hr .:dscnctas
del Pllego dc B.r.s y Cor¡dtcto¡.. y tra¡lp.r.lter to ob*rva.to e¡ ét acto dc Ap€rtu¡a.

Lrrq,*? I uoc.§

Scáar3r:
TTIVERS.¡If CO!ITRUCTORA
L'1. 

' 
\r' h - ¡t,,ú,i ..,, I

Ptarc!t.

\oi. L O( \'ot ¿rr,tr

,.t

a

38 cumple

3g cumple

40 cumple

4l cumple

42 cumple

No cumple

44 Aplícación de la Resoluaón N" 454/ 2024 ANALISIS DE LOS PRECIOS OaER?ADOS JUSTI CACION - Art'4
Cumple

45 CERTIFICADO de VISITA del Lugar de la Obra Cumple
46 Sipe (Opcional) Cumple

FORMULARIO N9 8

I

I

.\

\
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lt¡rr\ t,tr 11. ltt t t, \

LA EMPRESA EIf CUESTIOIT¡ NO R.E§PONDE A LA SOLICITi D IIECIIA P1OR EL COMITÉ, por
tal motivo esta representación decide descalifica¡ al ofercnte del proceso en cuestión. Y pasar a
evaluar la siguiente oferta de mejor precio, en cste caso es el oferente EM CONSTRUCCIO¡IES
colf RUc It.3637541-t

2

3

c Certificado de cumpl¡miento con la Seguridad Social

El formulario de ofena y lista de precios. generados electrónicamente a través del SICP. deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee cl módulo de ofela electrónica se

considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta elecnónica. y deberá sujetarse en

todo lo demás a la reglamentación vigente.
cumpleLa garantia de mantenimiento de oferta debe ser extendida. baio la forma establecida en el SICP

cumple
Verifica¡á por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINTSTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTTON ORGANIZACIONAL.

cumple
cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

6

7

9

Certificado de Producto y Empleo Nqc¡onal, em¡tido por el MlC, en_caso de contar.

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establecim¡ento pr¡ncipal del
oferente.

Certificado de cumplimiento tributario

Declaración Jurada de "Declaración de Personas". de conformidad con el fonnulario estándar

Oferentes lnd¡v¡dua les. Personas Físicas

11

10 Fotocopia simple de la cédula de ¡dent¡dad del firmante de la oferta

Constancia de lnscr¡pción en el Reg¡st ro Un ico de Contribuyentes - RUC.

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar una

12
fotocop¡a simple de su cé la de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente
otorgado por Escr¡tur presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes

v

13 Capacidad financ +
0

ITEMS Docume[tos

lEt
lcorsrnucclorrs
I cor Ruc

cumple1

I

I

I

I

It
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EYALI.'ADOR

Coef¡ciente de Liquidez: Act¡vo corriente / Pas¡vo Corriente debe ser igual o mayor a [1 (uno)./.

Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales

cenados. 2027, 2022 Y 2023
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Act¡vo Total igual o menor a l0,80J.Esta información

será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejercicios fiscales cerrados 2021,2022
Y 2023

t4

15

16

t7

2l

l8

l9

20

A fin de cumplir este req[isito. las obras deberán eslar terminadas en un 70%o por lo menos. y el

desempeño deberá haber s¡do sarisfactor¡o.

22

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u oÍos contratos. ejecutados en el periodo
2021.2022,2023 en las siguientes actividades clave: construcción de badenes, muros de contención.
canales, puentes.

23
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la exper¡encia requerida.
(experiencia gral. y específica)

24 Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

23 Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70% de la ot'erta presen

Capacidad en materia de personal

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los

cargos clave:

26 Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experiencia en bras
de naturaleza y complejidad similares .El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la
empresa y con una antigüedad mín¡ma de prestación de servicios profesionales de dos ¡neses anteriores a

la apenura de sobres .

27
Capataz de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción- demostrado med
cuniculo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra

2ta
Curriculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico v de
administración, propueslo para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato

29

. Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras
Copia de Título de Grado. del referido personal clave 5- Carner de habilitación del MOPC
vigente del mismo 6. Carta de compromiso ¡/o el documento que demuestre Ia relación con la
firma del oferente con los personales propuestos

cumple

cumple

cumple

cumplc

cunLple

cumple

Autor¡zac¡ón para ped¡r referenc¡as a las instituciones bancarias de las que el oferente es

cliente.
lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

financ¡eros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas

Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.
Balance General de los años 2021, 2072 y 2023, debidamente firmado por el contador

El mínimo de activos liquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del
adjudicatario será: del 20 % Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

Haber generado, duranle los mejores cinco (5) años de los últimos diez (10) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 o/o

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el número de (5) años

e) Experiencia general en obras

responsable.

señalado en el pánafo precedente

Experiencia específica en obras

. Panicipación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de participación. o
subcontratista autorizado por la Administración Contmtante en al menos un [] contrato, durante los

últimos diez [0] años, similares a las obras propuestas.

. La similitud debe basarse en la escala fisica, la complejidad. los métodos o la tecnologi4 u otras

caracteristicas lécnicas. conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fln de cumplir
este requisito, las obras debenán estar terminadas en un 709ó por lo menos. y el desempeño debeni haber

sido salisfactorio.

cumple

cumple

cumple

cumple

mple

" cu m ple

f

cumpler
c

cumple30 Referencias de empresas que conf¡rmen un desempeño satisfactorio

Pág.9

I

otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución I

I

I

t\

I

I

I

I
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31

. Demostrar que puede disponer oportunamente de los equ¡pos esenciales en propiedad

o en alquiler, que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can:

2 Camión Volquete tipo tumba,

1 Moton¡veladora.

1 Compactador Mecánico.

1 Mezcladora de hormigón.

Herramientas menores varias (equivalente al 3oyo para los consorcios) (Andamios, escalera, carretillas,

cucharas de albañil, baldes. pinzas, ten¿zas, martillos, Para uso de acuerdo al tipo de obra a realizar'

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada. y que se encuentra en buen estado ¡' en condiciones

aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

3.1

Cuadro de revalúo frjo en el caso de propietarios de equipos. 3. Autorización para veriflcar la veracidad de

las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia..1. En caso de equipos pertenecientes

a terceros. adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el

tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especif¡cadas: (ii) contralo de alquiler o leasing, o

otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler oleasing

32

33

39

c

35
FORMULARIO NS 1

Composición de Prec¡os Un¡tarios
FORMULARIO NS 2

36 Experiencia General en Construcción

FORMULARIO N.O 3

37 Facturac¡ón Anual Media en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 4
38 Experienc¡a Específica en Construcción

FORMULARIO NS 5

Situación Fina nc¡era

FORMUI.ARIO N9 6
40 Lista de personal propuesto para la obra

FORMULARIO N9 8 I

44

Cronosrama de Ut¡l¡zac¡ón de Equipos

FORMUTARIO N9 9
43 Compromisos Contractuales V¡gentes

Desoués d.e reallzqr el contÍol exhd.ustitto ls.s d.ocume^taciones olesentq.d.qs oo¡ la

cumple

CUMPLE

cumple

cumple

cumple

cumple

cunple

cumple

cumple

cumple

d

t

cumple

Aplicaciótl de ta ResotuciOn n" +S¿ / mZl CION - Arl' 4
Cumple

Cumple 'CERIIFICADO de VISITA del Lugar de la Obra
Sipe (Opcional) Cumple46

ende recomie¡da la adjudicacióa a Ia eapresa en cuestiólr.

evaluador ha
ndlcioaes por

erf|oresat EM CONSTRUCCIONES CO¡I RUC If" 3637541-1, el Coñité
co¡statado el cumplimiento a cabalidad exigido en el Pliego de Bases y

f 
- -lCapacidad en mater¡a de equ¡pos _

I

comprometidos en otras obras.

I

I

I

cumple

I

I FORMUTARTO Ne 7
4t I rirta de tqripot

42

¡II
'I

I

45
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70. SOLICITUDES DE ACI,ARACIóN DE OT'ER?ÁS Y LAS CORRESPOJVD¡T¡ÍTTS
RESPUES?){S DE INS O¡.ERE,IYIES O EN SU CASO
ITü)¡CAR QT'E NO SE REALIZARONáC¿ARAC'O,IVES;
En este caso se ha sollcltado documentación a la empresa nontbr(¡da en el pr'rto
anterior solo a la emltres(¡ MVERSA¡V TRA.DING COMPAITY S.A COIÍ RUC !¡" tOO8928O-1, lo cual
no ha respondído a dícho pedído. Dejqndo co'r,stoncia en re¡erldo punto.
1T. EVALUACIóN CAPAóIDAD TÉC]|{r]CA Y EXPERIENCIA Y VERIF1ICACION CON EL
CUMPLIIYTIENTO DE LAS cro)vEs ?EcMc,4s

Al respecto de la evaluación de 1a capacidad técnica y experiencia, Capacidad Fisica, como puede
observa¡se en el punto 13 del presente informe es analizado J¡ posteriormente solicitado y
cumplido acorde con Ios requerimientos relacionado a las E§PECIFICACIOI{ES TECIIICAS y
CA.PACIDAD FIITANCIERA. -

a). Aná1isis de capacidad Financiera del oferente:
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento
y rentabilidad;

15&E

12. CONCLASIO NES Y RECOMENDACIONES:

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura ,v la comprobación visual de los
documentos obr:antes en el expediente, se verifica efectivamente que el EIII COI{STRUCCIOI{ES
CON RUC ['3637541-1; ha cumplido con la presentación de la documentación requerido en el
PBC y las especificacioñes técnicas.

Atendiendo a 10 dispuesto al Art" 54 de la ley N" 7021/22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art' 58 del decreto reglamentario N" 2264 /2024 la adjudicación deberá recaer
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pliego de bases y condiciones; b) Tenga Ias calihcaciones y la capacidad necesarias para ejecutar
el contrato, por ende, Iuego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado
en el presente informe , se concluye que el EII COIÍSTRUCCIOIÍES COX RUC n'3637541-
lCumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la tey N" 7O2l122,
recomienda la oferta presentada por e[ oferente Elú CONSTRUCCIOITES Crolt RUC It'3637541-1
para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el 84o del Decreto N" 2264124 y en los
Arts. 52, 54 y concordartes de la Ley 7021 122. Es nuestro dictamen. Salvo mejor parecer con los
siguientes términos;

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

ñÉsulupo corñE¡llq

E

EM COI{STRUCCIONE§ CON RUC I{"363754I
sentente Legal: Érico Davld Meaurlo.

Teniente Molaa nro 216 esq. Luis lrazábal
o Elect¡ó!¡¡co:e.ta.coratrucciolteg@uttlook,com

Celula¡: O981618347

Gs . 169 .827 .376 ( guara¡íes
ciento seseata y nueve millo¡es
ochocientos vei¡tkiete !¡ü
trescieEtos setenta y se¡sl

mo referencia se informa lo siguiente;
Arl. 81.- ConJidencialidad del Decreto Reglonrenturiq N" 2264/24

I

I
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No deberá darse a conocer inlorntación olguna ucercu del ttnálisis. aclaración y evaluación de
las oferlas ni sobre las recomendaciones relotivas a la udjudicación. después de la apertura en
público de las ofertas, a los oferenles ni a personas no int.olucradas en el proceso de
evaluoción, hosta que hoya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se traÍe de un
solo sobre: y cuando se lrate de dos sobres la corlfidencialidad de la pritnera elapa será haslo
la emisión del acn odministraÍilo de selección de ofertas fécnicas, reanudándose la
confidencialida<l después de la apertura en público de las ofertas econónticas hasta la emisión
de la Resolución de adjudicación..
En Íodos los casos se deberá presen'ar lo no injerencia en los órgunos de etaluación y
decisión, goranti:ondo la independencia tle crilerio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
10:00 horas, seda por concluido e1 presente acto en fecha 8 dias de Febrero del aio2025,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor ¡r
a un solo efecto.

Reptesentaatc .le algu¡a colalsió!!

Reptes€ntante Juridicos de la
\{

I


